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A:Bo.NOS. DE TIEUPO

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vwta de la inl1Jtancia promovida por
el caipellán, retirado, d'Bl Cuerpo Eel~siástico del Ejél'Cito, re·
sidente en esa plaza, D. José Peláez Jiménez, en súplica de
abono de ocho años por razón de ·estudios, y que se le asig
ne el haber pasivo que, en tal concepto, le correspenda, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 6 del mes actual, se ha servido desesti
mar la petición del recurrente, por carecer de derecho á lo
que solicita; una vez que las dispoúciones 'Vigentes, al tener
entrada el interesado en el mencionado cuerpo, no recono
cian opción á las ventajas que pretende, ni sumados sus
años de servicios interinos con los abonos de campaña, al·
canzan á más de 17 años, nueve meses y dos dias de tiempo
computable para obtener el abono y nueva clasifi.cación: á
que se refiere.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de agosto de 1892.

AZCÁMAGA

Señor Capitán general de Granada.

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-+-
DEsmos

La SECCrON

Excmo. Sr.: La tReina Reg~nte del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha eervido nom-

!

brar ayudante de campo del general de división goberna.
dor militar de Cartagena, .D. Manuel Macias y Casado, al
tenimte coronel de Infantería, D. lIanuel Valeiro Varela, des
tinado á la Zona militar de Betanzos núm. 52, por real or
den de 20 del corriente (D. O. núm. 182).

De la da S. M. lo digo á V. E. pará su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 29 de agosto de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de Galicia é Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino; en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de brigada, jefe de la 9.a de
Infantería, D. Julian Azañón y Tudela, al comandante de
Infantería D. Federico Santa Coloma Olimpo, que por real or
den de 20 del actual (D. O. núm. 182), ha sido destinado á
la Zona militar de Cangas de Onis núm. 89.

De real orden lo digo ti V. E. :l3ara II!U conocimiento y
efectos cOlll'dguientes. Dios guarde á V. E. muchoB años.
Madrid 29 de agosto de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de Castilla Viejaé Inspectores ge·
nerales de Infantería y Administración Militar.

Excmo. ~r.: La Reina Regente del Reino, en nomure
de su Augusto Higó el Rey (q. D. g.), se ha servido destinar
á las inmediatas órdenes del general de división D. Carlos
Denis Trueba, que Sli) encuentra en situación de cuartel en
esa capital, al capitán de Infantería, D. Calino Granados Es
paña, ayudante de campo que era del mencionado g' nera1
en su anterior filituación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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I febrero próximo pasado, que fué el siguiente dia al del óbi·
1 to del causante, é interin conserve su actual estado; satisfa-

I ciéndosele el primero por la Pagailurfa de la Junta de ClasGls
. Pasivas, y el segundo por las cajas de la citada isla; ha·I biendo dispuesto, al propio tiempo, S. :M., se signifique á la
¡ interesada que si trasladase su residencia á Ultramar, el
! aumento de la pensión consistiria en dos pesetas por una, ó
1 sea en total 3.300 pesetas, abonables por aquellas cajas.

De retil ordelllo digo á V. m. para su conochnienttl J
demás efectos. Dios gunrde á.V. E.much~ años•. ~drid
29 de agosto de 1892.

AzCÁRRAGA

B.á SECCIÓN

Excmo• .sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y l\1arina, en 11 del corrim
te mes, se ha servido conceder á n. lt Antonia Cardona yRizo,
viuda del capitán gen,eral de Eié:r~itQ,'p. Joa,quin Jovellar
y Soler, la pensión anual de 5.000 pésetas, que le correspon
de con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864, y real or
den de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual lOe abo
nará á la interesada, mientras permanezca viuda, á partir
del 17 de abril próximo pasado, siguiente dia al del óbito
del causante, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimÍfmto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añop. Ma·
drie1 29 de agosto de 1892.

Excmo.. Sr.: La Reina :Regen.te del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nom
brar ayudante de campo del general de diviaión goberna
dor militar de Gerona, D. José Bérriz y Fortacfn, al capitán
de Infantería, procedente de la isla de Cuba, n. Ricardo
Oyarzábal y Bucells.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de agosto de 1892.

MARCELO DE AZ-CÁRR!.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
! y Capitán general de la Isla de Cuba.

I
AzcÁJU!.A~~ t Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

_ C . _ , I?egente del Reino, éonformándol'le con lo expuesto por el
Senor apItán general de Cataluna. l' Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 del corriente

Señore,s Inspectores generales de Infanteria y Administración' mes, ha tenido á bien disponer que la pensión anual de
Ifil&r. I2.500 pesetas que, por real orden de 11 de marzo de 1877,

fué concedida. á D. s. Carolina Peraza Dávila, comE> viuda del
...._ • _ coronel, retirado, D. Manuel Menéndez Valdés, y que en la

j
I actualidad se halla vacante por fallecimiento de la citada

PENSIOnS D.a Carolina Peraza, sea transmitida á sus hijos y del cau-
sante, D.S. María Juana de los Ángeles, D.S. María del Pilar y
D. Manuel Menéndez Valdés y Peraza, á quienes corresponde
según la legislación vigente; la cual se les satisfará en las
cajas de la isla de Cuba, por partes iguales, desde el 29 de
diciembre de 1891, que fué el siguiente dia al del óbito de
su referida madre; haciéndose el abono á las hembras, mien
tras permanezcan solteras, y al varón, hasta e14 de diciem
bre de 1896, en que cumplirá los 24 años de edad, si antes
no obtiene émpleo con sueldo del Estado, provincia ó ~u
nicipio; debiendo cobrar D. Manuel, lo mismo que su her
mana D.S. Maria del Pilar, por marto de su tutor D."Carlos
l\Ienéndez Valdés'y Perazá; y acumularse, sin necésidad
de nuevo señalamiento, la parte del que' cese, en ios que
conserven la aptitud legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos cOlll'liguientes. Dios guarde á V. E. muchoa alío!!.
Madrid 29 de 'agosto de 1892.

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de agosto de 1892.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

MARCELO DE AzCÁRUf:tA

8cñer Capitán general de Castilla la. Nueva.

Señor Presidente del G')nsejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán genera.l de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reinó, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del corriente
mef', ha tenido á bien conceder á n.a María del Carmen Ver
nací y Conruneaux, viuda del coronel de Artilleria D. Enr::'
qu, .. Ruiz y C:trJ'"".('u,r., }n. pl".ll!'ión mlU~¡.l di) 16.50 powttlf',
q:)~: .ltJ tU¡':''C':~~)~.tl:.<t l-~Ui" ~.:J. T'e.f,).:'H;;t.~ilr~f'" tÍ(::l )lunt:0pll) ~,.l!.li¡.;nt~

f::~.·¡tlndH ~l.tnll~ 107, t:(Tn~~ re(.:l«·tj~·a ~lI ('lnp!~':n <.P::t:l Fl,l O~ ...

]¡~".f) di~'i~rutnht~ y In bl.!uj[¡í~:~·~'i¡)a 1,'~2 U~) 1.01'Cji"} {le; dIcha
f'.tmlll, 6 ¡;eau iJóv yeseLI.H3 al HI1U, con arreglo á la ley de
presupuestos de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núme
ro 295); los cualos señalamientos se le abonarán, desde 1.ode

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 13 del corriente
mes, se ha servido concederá D.a M-ariána.BeraOO'01oea: A:loil·
de, viuda" del comandante de Estado Mayor de Plaza.;; pon
Joaquin Paz y Medrana, ía ponslóri anual de 1:200 pesetas,
que lA corrrr:ponc1e con ané'g]o il la ley de 2.5 de junio de

t 1."01, Y re;:! (lnbl d(; ,1· d,; juLi.;) do 11:5\1:1 (U.O. núm. 151);
~ 1("; opnl :-;(~ nLün~1'¡'1 Ú ü.: hrt~:ro~~rl,l!l, lnj~~ni.;t·n:'~ pel'B1nnüzoa viu...
, .,," .. ,', n. ,...., -.f,. " ' .. r.. ,;" , ('i" .,,' D." .,.1 :l

({'I,. pol .. J .. dA;¡~l.h, ... i üv J'¡L "J lU. .. I•..(, u.~~';\'~l,.:'-; J: nSl'V~iti, uesue

el 2i) <la muyo próximo pasado, que fué el siguiente dia al
del fallecimiento del causante. •

De real orden lo dige> á V. E. para BU conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

8efior Presid':lllte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la ,Rei-I
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del corrien
te mes, se ha servido conceder á D.a Antonia Martínez Gon
zález, viuda del comandante de Infantería, retirado, Don
Juan Martínez Alonso, la pensión anual de 1.125 pesetas,
que 111 cOl'respon'tle segtm la ley d?;; 22 de -julio de 1891
(C. L. nÚm. 278); la cual pensión se abonará á la interesa·
da, mientras permanezca viuda, por la Delegación de Ha
cienda de la pl'Ovincia de Almería, desde el 1. o de noviem
bre del año próximo pasado, siguiente día al del óbito del
causante.
, De real orden lo digo á V. E. para: su conocimiento i

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :tIla- l'

drid 29 de agosto de 1892.

A'l.ckRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo_Supremo de Guerra y Marina.

abril próximo pasado, siguiente día al del óbito del cau·
sallta.

De rcal orden lo digo á V. E. para ,.,,1 cOD,)cimieuto
y demás efecios. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de agosto de 1892. '

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guet'ra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en
Herrera del Duque, con fecha 17 de junio último, por Doña
Josefa Molina y Pozo, en Eolicitud de pem;ión, como ,luda
del subteniente, retirado, D. Teodoro Caro y Cueto, y te·
niendo en cuenta que 'la recútrente no se halla cofnprendida
en ninguna de las disp'osicioJ;leB vigentes sobre el part~eular,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, confurmándose con lo expuesto por el Con(:1ejo Supremo
de Guerra y Marina, en 16 del corriente mes, no ha tenido
á bien estimar el recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1892.

A":CÁRRke:A

Señor Cll,pitán g-eneral de Extremad,ur~.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

._....
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Cuerra y Marina, en 16 del corriente
mes, se ha servido conceder á n.a Matilde Aparicio Ganzo,
viuda de las segundas nupcias del capitán de Infantería
Don Ventura Coronil López, la pensión anual de 625 pesetas,
que le corresponde por el reglamento del Montepío Militar,
tarifa inserta al folio 107 del mismo, con arreglo al sueldo
y empleo disfrutados por el causante; la cual pensión se
abonará á la intt'lresada, mientras permanezca viuda, por
la Delegación de Hacienda de Zaragoza, desde el 7 de enero.
del'pJ:esente año, siguiente dia al del.óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eiecto!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de,Apagón.

Señor Presidente del Cons~jo Supremo de Guerra y Marina.

Examo. :Sr.: El.Rey (q. D. g.), yent'!unombre laRGina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente
mes, se ha servido conceder á n. a Magdalena Revilla Sisi,
viuda del oficial segundo de Administración Militar, Don
Ignacio Golil.Zález Vidaburu, la pensión anual de 470 pese·
tM, que le corresponde por el reglamento del Montepío Mi
lital', tadfainsf:):J:ta al fo1io,107 del mismo, con arreglo al
sueldo y empleo diefrutados por el causante; la cu.al pe~ión
seaboOf.l:rá- ti. la intere5ada, mientra.s permanezca viuda, por
la Delegación de Hacienda de Valladolid, desde el 22 de

SUBSECRET4RÍA

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del general de
brigada D. José Romero Lozano, S. M. la Reina rtegente del
Reino, en nomb-re de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se

. ha servido autorizarle para que fije su :resideucia en esa ca·
pital en situación de cuartel.

De real órden lo digo á V: Jj¡. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de agosto de 1892.

Señor Capitán: general de Aragón.

BeñorInspe€tor gelleral de A,4min.istftle\4n I2;Wta(.

. .. ~,

3.a SECCIÓN

EAcmQ. Sr.: En vista de la i~~ll;ciaprQl+\('JvidAJil,QJ;,d
capitán de la escala de reserva, afecto a.la ZQ~ w;i;litl&J: .Q¡e
Lucena nÚm. 33, D. Manuel Garrido Luque, en súplica de su
retiro, para la expresada ciudad, con los beneficios' que •
concede el arto 25 de la ley 'de presupuestos de Cuba de 13
de julio de 1885 (C. L. núm. 295), á. que se consid.era coü
derecho por haber servido en Ultramar más de seis años, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reir¡.o,
ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud; dispo.
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niendo que el referido capitán sea baja, por fin del pres@n
te mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole el retiro,
y abonándosele, por la Delegaci¿n de Hacienda de Córdoba,
el sueldo provisionllolde 225 pesetas al mes, y por las cajas
de la Isla de Cuba la bonificación del tercio de dicho haber,
importante 75 pesetas mensuales, como comprendido en la
regla 2.a de la real orden circular de 21 de mayo de 1889
(C. L. núm. 210), interin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en de
finitiva, le OOl'respondan; á cuyo efecto se le remite, con eita
fecha, la expresada solicitud y hoja de servicios del inte
resado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efootQS~Diosguarde á V. E.muchos afiOil. Madrid
29 (le agOBto de 189-2.

.Safior lnapectQr ,general de Caballería.

Sefíol'esPreaidente del 'Consejo Supremo de Guerra y Marina,
OapiMngeneral de Andalucía é Inspector general de Ad·
ministPtción JIIllitar.

6.a SECCION

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente d€ll Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes actual,
ha tenido j, bien eontirmar, en definitiva, el señalamiento
pr;;fái~nalque se hizo al coma.ndante de Infantería, D. Pi
lar Herrero Sicilia, al concederle el retiro para Amedo (Lo.
groño), según real orden de 15 aéjulio último (D. O. nú
mero 154); asignándole lOí? 90 Géntimos del sueldo de su
empleo, Ó sean 375 pesetai mensuales, tiue por sus años de
servicio le corresponden, conforme á la ley vigente.

De real orden-lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios.guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de ~gostó de 1892.

Señor Capitán general de Burgos.

Señor.Preiidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regenfe del Reino, de acuerdo con lQ informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al comandante de Infantería, D. Antonio
Arriaga Rodríguez, al expedirle el retiro para Granada, se
gún real orden de 15 de julio último (D. O. núm. 154);
asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean
375 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le co
rresponden, conforme á la ley vigente.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios,guarde á V.E. muchos años. Madrid
29 de: agostada' 1892.

AZCÁRRAGÁ.

Señor Capitán general d!3 Granada.

E-eñor":PrtlSidente-de(loBeejo:Supremo -de Guerra y<Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen bU nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al comandante de Infantería, D. Ambro
sio Revilla Rivera, al concederle el retiro para Orense, según
real orden de 15 de julio último (D. O. núm. 154); asignán
dole los 90 céntimos del aueldo de su empleo, ó sean 375
pesetas mensualeE', que por sus años de servicio le corres
ponden, conforme á la lay vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim,ientó y
demás efectos. Dioil guarde á V. E. muchos ""ños. MA
drid 29 de agosto de 1892.

AzcÁBSAG.A

Sefior Capitán generl\lde Galicia.

Señor Presidente del CQnsejo S~Plemo. de Guet'J:Jl:Y)'larin..a.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.); Y en su nombre la Reinlt
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al coma.ndante de Caballería, D.Felipe
Marcos GarcÍa, al concederle el retiro para Alcalá de Rana
res, según real orden de 14 de julio último- (D. O. núme
ro 153); asignándole los 90 céntimos dal !!Iueldo de su em
pleo, Ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden, conforme á ley vigente.

De real orden lo digo tí. V. E. para sn conocimiento y
demás eféctos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agoBtó de 1892.

MARCELO DE AzCÁRRA.GA

Señor Capitltn general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gqerra y:M;uina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el Con
iejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al comandante de la Gn,ardiac.:ivU"Don
Antonio Obrador Masot, al expedirle el retiro para Vitoria,
según real orden de 14 de julio último (D. O. núm. 153);
asignándole los \JO céntimos del sueldo de BU empleo, ó sean
375 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le co
rresponden, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de agosto do 1892.

AzcÁRRAG.A

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Presidente del CQilS~o Supremo,de G,uerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del,mefll aetual"ha
tenido ,á bien confirmar, en definitiva"el.seña4amieJ;lto·pro·
visional que aehizo a\ segundo teniente de laG'qllrdia'CMl,
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Don Fermín Cubero Longares, al expedirle el retiro para Da· J
roca (Zaragoza), según real orden de 14 de julio último
(D. O. núm. 153); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 146'25 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le correspondel'l, conforme á la ley vi
gente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 29 de agosto de 1892.

mtmsual de 37'50 pesetas, que, con señalamiento provisio.
nal, le fué concedido según real orden de 6 .de .abril último
(D. O. núI!J.. 76), y le corresponde por sus años de servicio,
con arreglo á la legislación vigente para los de su, clase; .de~

biendo continuar abonándosele la expresadao¡:tutida.d por
la Delegación de Hacienda de la provincia de. Vizcaya.

De real orden lo .. digo á V. E. para su . Gonopiro.if'l:o.to :y
demás efectos. .Dios guarde á V. E. muchos años. .Maeb'id
29 dE;>, agosto de 1892.

AzcÁRlu.GÁ

Señor. CaIlitán gen,eral de Arapón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. er.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al segundo teniente de la Guardia Civil,
Don Trifón Iturmendi Elcarte, al expedirle el retiro para
Pamplona, según real orden de 14 de juliQ último (D. O. nú
mero 153); asignándolo los 90 céntimos del sueldo de su
empleo, ó sean 146'25 pesetas mensuales, que por sus años
de servicio le corresponde, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s e*ectos. .J?ios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 1892.

AzcÁIUU.GA

Señor· Capitán ge.neral de Navarra.

Señor -Presidente del Consejo ~upremo:de Guerra y.Marina.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado pOT el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el ~eñalamientopro
visional que se hizo al músico del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos, D. Emilio Casas Rocha, al concederle el retiro
para esta corte, según real oraen dé 9 de junio último
(D. O. núm. 125); asignándole los 60 céntimos del sueldo
anual de 1.800 pesetas, ó sean 90 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden, conforme á la le·
gislación vigente.

De real orden lo digo it V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto !le '1892.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán geueraJ.'de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala·
barderos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 12 del
mes actual, la propuesta de retiro formulada a favor del
sargento, maestro de cornetas de Infantería, MauricioLucendo
Laftta, ha t'enido á bien confirmar, en definitiva, el hab'er

•

AZCÁRRAGA

Señor, qapit4nge,Ileral de las Provincias Va.sco:p.g~4a3.

Señores Presidante del Consejo Supremo,ge Guerra y MarjJ;Ia
é Inspector general de Infantería. .. ... .

---
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), en su nombre la Reina.

Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto' por el Con...
sejo Supremo de Guerra y ]'Iarina, al informar en 12 del
mes actual la propuesta de retiro formulada á favor del ca~

rabinero Antonio Ramos Díaz, ha tenido á bien confirmar,
en definitiva, el haber mensual de 22'50 pesetas, qU(l, con
señalamiento provisional, le fué cóncedido según real orden
de 14 de julio último (D. O. núm. 153), y le corresponde
por sus años de servicios, con arreglo á la legislación vigen
te; debiendo continuar abonándostle la expresada canti·
da-d, por la Delegación de Hacienda de esa provincia.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much08 años. Ma·
drid 29 de agosto de 1892.

AZCÁBRAGA

Sañor Capitán ¡ene-ral de GraBada.
, '.' ,',

S eñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de C'arabineros.

-.-
SUELDOS, HABERES Y GRA'rIFICAOIONES

8.ll,SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sunomb¡:e la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que, con arreglo
á lo dispuesto en arto 61 de la real orden de 26 de' enero de
1885 (C. L. núm. 28), yen analogia con lo que preceptúa la
de 19 de marzo de 1892, se abone al primer teniente D. Luis
Tul' y Palau, la diferencia de sueldo de reserva á activo con
el descuento del 10 por 100, todo el tiempo que, pertenecien·
do al 5. o Depósito de reclutamiento y reserva, hoy disuel·
to, desempeñó una comisión en la Inspección General d&
Artilleria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de agosto de 1892.

MAROELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de Aragón, Inspectoresgeneralea
de Artillería y Administración Militar y General Subsecre
tario de este Ministerio Director dal Material de Artillería.
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. ADVERTENCIA

PARTE NO OFICIAL

Cobrándose por esta Administraci6n en la

Caja Central del Ejército, según cargos que al

efecto se presentan en cada trimestre, él importe

de las subscripciones al «Diario Oficial» y «Co

lección Legislativa» que se sirven á los cuerpos

activos y zonas, cuya cantidad carga en cuenta

corriente de cada uno de aquéllos dicha depen

dencia, se suplica á los señores jefes, que los

giros que verifiquen con este objeto, los hagan

á nom:bre de la referida Caja 'Central, entendién

dose directamente cQn ella, á fin de evitar in

terrupciones que se originan empleando otros

conductos.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

-.-
9.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En viata de la instancia que CUl'llÓ V. E.
tí este Minis~rio, con feoha. 'Xl del oorriente mes, promoviÉl.a
por el comandante de· Insenieroo;con d~ino en el primer
r~imientode Zapadores Minadffi!6B, D. José Htwr6l"08 d-ll Te-
jada y Castillejo, en solicitud de pasar á situación de supoc- Las demás ~ependencia5 deben entenderse,
numerario sin lilueldo con residencia en Logroño, el Rey .. . .
(q. D. g.), J en su nombre la Reina Regente del Reino. ha asnmsmo, para el abono de las subscrJ:pclOnes,
tenido á bien conceder al interesado la gracia que solicita, ni Ad . . t a " d 1 D" h' d 1

gl );1 'd 1 _~l ;¡_~_.... d 2;} -.. co a - mlnlS re Clon e « lano», aClen o os
con arn¡ o:~ 1) pre;ve:m. oen er.tW.J. .......""".1} e. .ue.agoaao 1
de 1889 (C. L. nÚm. 362), siendo destinado á la Zona mili- . giros á nombre de su Administrad0r, conforme
tar núm. 102. 1 . . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1dIspone la real orden de 29 de Juho de 189 1

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lb- (D. O. núm. 254) á quien han de dirigirse tam-
drid 29 de ~Bto de 1892. • '

AzCÁRRAGA. i bién para las reclamaciones _y pedidos d.<f ~uanto
Señor Inspector general de lBtf&:lie.,oo. concierna á esta publicaci6n.
Señores Capitán general de Burgos é Inspector general de

Administración lIIlli~.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señoras Ca,pitán general de Granada, Inspectores generales'
de Artill@ria y AdministraciÓD 1Iilitar y General Subsecre
tario de este Ministerio Director del Material de Arti
llería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que, con arreglo
á lo diipuesto en el !lrt. 61 de la real orden de 26 de enero
de 1885 (C. L. núm. 28), y en analogia con lo que precoptúa
la de 19 de marzo de 1892, se abone al primer teniente de
Artillería, D. Francisco Leguina y Piñal, la diferencia de suel
do de reserva á adivo, con el descuento del 10 por 100, todo
el tiempo que pel'teneciendo al 7.° Depósito de reclutamien
to y reaerva, hoy disuelto, desempeñó una comisión en el
:Museo del arma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos años. Madrid
29 de agosto de 18~2.

•

-



. Guia. de aspira.ntes y alumnos milita'i'·ef, aprobada y autorizada para las Academias militares, por
real or4eq., de 25 de mayo d~ 189,2.' Cop,.tiepe interesantísimos preceptos y datos indispensables
para conocer: el porv:enir, gastos, tiempo y estudios de la carrera militar en todos sus ramos>-~

Precio: 2 pesetas ejemplar.-Se Hirven por correo los pedidos á que se acompañe su importe y el
franqueo ó certiiicado.-Depósito central, en casa del autor D. Francisc<),.fJérez Fernández Ruiz.
Madrid, Plaza de San Miguel, 8.-Academia Cívico Militar.· .

------------
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BüLETIN DE JUSTICIA MILITAR
. .

Revista de gran utilidad práctica pal'a jueces, secretados, fiscales, defensores, consejos de gUerra y j.efü de
cuerpo.

Da á conocer las sentencias del Consejo Supremo de Guerra y Marina. Contesta á las consultas q.ue dirigen loa
subscriptores.

Se publica los dia.s 5,15 Y~5 de cada mes. Madrid, 2 pesetas trimestre; provincias, 2'50 M. ia. y Ultra.
mar 3 id. id. .

Punto desubscripci6il: Ventura de la Vega', 16 y 18, r.0 derecha.

----~----~-.-~-----------_._-- ---~--._--"---'-'-"~-----~---'

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL «DIARIO oncIAt»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administra.dor del mismo, así como para todo enanto

se refiera al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Esoalafón del Estado lbyor General d.el Ej"éroito, y esoalas de los coroll.~lOl de las arma.s, ouarpos é institutos
8111.° de enero de lS92.-PreGio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y o·en Ultramar.

Oolecoión Legislativa. del año 1875, tomos LO, 2. o Y 3. o, á 5 pesetas uno.
Idem id.. de 1876, 1886, 1887, I888,J:889, 1890 Y 1891 ti JO pesetas uno.
Formulariog para. la. pr~tiGa d¡l Código d.~ r'l1Stioia. :Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de es.te año
(D. O. núm. 28).

Ca.rtilla. de la.s leyes p&nale~ del Ejército, arreglada al Código de Justicia Militar, por el aud.l1or de
guerra D. J!il.vier Ugarté.-Declarada oficial, para Sll lectura á las clases de ttopá, pot reáles
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de e&te afio
(D. O. núm. 29), r peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla .

...",~..:e..... . .• i4"••.

O:BRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos ha.n de dirigirse directamente a.l Jefa del mismo

Mapa militar itinerario de Espafia.-Se hallan de venta, tiradas en tres;¡ colores, y al precio de
2'50 pesetas cada una, las hojas de signos conveneionales, y las que, en orden de colocación. tienen lag nlÍm~

ros 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias ele Madrid, Guadala~
jara, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Ternel, Valellcia.-Toledo, Cáceres, Badajofi, Ciudad
Real.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciunad ReaL-Cl'lenca, Valencia, Albacete.-Baelajoz, Ciudad Real, CórdQba.-,
Ciudad Real, Albacete, Jaén.

VistaS panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, (pIe lU.\ll ele ilustrar la Narración d@ la
Guerra Carlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0''75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
l' de 2 pesetas vista cuando se compre una su~lta.

Hasta ahora se han r.;partido l.JS siguientes: A{aña~·ia.-Vera.-Ca,stro m"diales.-Lumbier.-Las PePía$
de Izartea.- Valle de Somorm<;tro.- Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-?ttente la Reina.-Berga.
Pam:plo'N.a --San !i':~lipe de Jt1ti'1'lJ/.-RatoJla de 1're~,iño.-Chel1)a.-Berga (bis).-CasteUfuUit de la Roca.
Castel1rw de N1f.ch.-···,~ront(! .P,','t'1u'¡n:·a.-Scm Est(?ban de Ras.-Valle de Galdames.-BfJsalú.-B'lguda.-Ta.
losa.-Colltt.do dp. Artesiaga.~-Puer'to d(f lfrquiola.-Batalla de Oricain....:...Mo?"ella.-Cantavieja.-Puente de
Guar'diola.- Valle de Sumo'n'ostro (bis).-Seo de Urgel.-lIernani.-Puebla de Arganz6n.-Peña Plata.
lrún. -Sima de Igurquiza.-Pu"nte de Ostoooo.-Guetaria.-MontejW"1"a.-Orio.-lIllizondo.-Puigcerda.
-Esfella. '



668 31 agoelto 1892 D. O. núm. 190

PI8.OII.

TÁCTICA DE CAllALLERÍA

(1) Conespondelil á. 1<:>s tomo!! Il, IIl, IV, V, VI Y VII de lilo E:ist<lria. de la.
GU6Ua. de 1& Indepenil.eneia., que publlea. el E!temo. SY. 6eneYil.l D. JI'll!6 Qló
mOll Ele Arteche¡ los pe4l,dos se sin>en en este Depósito.

Itlslrll.ccwn6S para la ooseñal'lza. del tiro con carga reducida. .. 0'15
ReglameI'lto provisional de tiro............................... 2'00
Código de j ustreia militar '" 1'00

Ins\r'ycción del ~~clutl1, á pie y á ettballo. .. . . . . . . . . . . . . . . .. ... 1'00
Idem de la SeCClOl'l y escuadror. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'00
Idem de regimiant9 ...... : ; . .. . .. .. . . . . . . . . . . .. . . .. . . .. . .. . . .. • 1'00
Idem de brI~ada y dIVISlOI'l................................... 1'50
l'lltSes de la Instrucción. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 0'00

1'00
0'50
1'00
0'75
I'~O

5'00
~'OO
5'00
4'00
0'50
1'O\,)
0'25

1'00

!'OO

!'OO

IfOO
t'rB6

10'00
!o'OO

0'25

O'ltO

0'2:5
0'50
O'W
i'OO
0'50

6'00
'1'00

U,'OO
1'25

20'00
0'75

O"7tl
0'1lO

i'OO

8/X)
4:00
-G'~

"0'00
7'llO
4'00
¡;<J6
6"00
7'110
3'00
4,(l0
!I'DO

3'00
6'00

050
1'00

16'00
4'00
3'56
4'00
1'00
0'15
3'00

[;'00
1'00

12'00

Tomo 1II de la táctica de Artíllerla '" .
Las grandes maniobras en España, por D. Antonio Diaz Benzo,

capitan de Estado Mayor : ..
hlstrucción para trabajos de campo , ., •.......
Idem para la flreservación del cófera .
Memoria de este Depósito sobre trgaRización militar QB Esllaia,

tomos I, II, IV YVI, cada: mlO .
Idem tomos Vy VII, cada uno · ..
Idem id. VIII " ; , , .
l'lem id. IX " .
Idem íd. X .
Ide¡:n id. XI, XII YXIIL cada unt¡••.••..••••.••••••••••• " ••.•
Idem Id. XIV. . . . .. . .
Idem id. XV , ...................•..... ,
Memoria del viaje Íl Ori~nte, por el General Prim..........•..
Historia administrativa de las principales campafias modernas,

por D. Antonio B1ázquez .
Idem del Alcázar di Toledo ..
Reglamento para las Cajas de recluta, aprobado por real orden

do 20 de febrero de 1879 .
Idem de exenciones para declarar, ea definitiva,! la utilid.li 6

inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Iljéreito
qu~ se hall~n en el servicio militar, aprobado por realll):'den
de l.· de febrere de 1879 .

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de 1878 .

Idem de la Orden de San Pernands, aprobad0 por roal orden
de 10 de marzo de 1866 " " .................•

Idem de la Real y Milit3r Orden de San HermeIlegildll· .
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidad Militar, aprQbado pGr

real ord~n de U de marzo d~ H\79. .. . .. .. ..
I¿¡em da las músicas y charangas, aprobado por real orden de

7 de agosto de 1875.. . . . . . . . . . . . . . . .. . ', .
Idem paro la r~d?cción d~las ~ojas de servicio , .
Idem para el regImen de las bIblIotecas " .
Idem para el servicio de campaña ",' '. " .
14em de grandes maniebras.. . " ..
Iclem para el reemplazo y reserva del Ejercite, decretado en n

de enero de 1883.. .. .. .. . .
, Idem provisional de remonta, '" '" .
Illem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento flor de1erioro, etc ....
Reglamento de Hospitales militares." ....•...................•
I~em de Contabilidad (Pallete) , '" .' '" ..•.

tJ~~J{~rfL :: :::: ::::: :::: ::::::: :::::: :: ::::: :::::::::: :::
Idem de Caja " .
Idem de Cuentas de caudales _'"
Estados para cuentas de Habilitado, uno , .
Libretas de habilitado ..
Ley de pensiones de viudedad y orfandad d.i'JíS de junio de 13M

y 3 de ago5to de 1866.............................••........
Idem de los Tribunales de guerra ..
Idem de Enjuiciamiento militar .
Leyes constitutivas del Ejército .
Pases para las Cajas de recluta (el 100) .
Idem para reclutas en Depósito (id.) ..
Idem para süua6ión de licencia Ilimitada (reserva activa) (id.)..
Idem de 2.· reserva (id.l ..
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (id) "
Cartilla de uniformidad del Cuerpo d~ ¡¡;. M. del EJército .
Reglamento de transportes TIlllítares...•......................
Contratos celebrados con las compañia~ de ferrocarriles .. , ....
Compendio teórico práctico de topografía por el teniente coro-

nel, comandante de E. M., D. Fedilrice Magallanes .
lliccionario de legislación militar, por Ku:líiz y Terrones .
Dirección de los ejércitos; exposicion de las funciones dijl E. M.

en pa:¡: y en guerra, tomos 1 y n .
Escalafón y reglamento de San Hermeuegildo.. . . . . . . .. . .
El «Dibujante militar ..
Estudio de las conservas alimenticias , .
Estudie sobre la resistencia y estabilidad de los edit!cios some-

tidos á hnracanes y terremotes, por el general Cerero .
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (dos tomos) .
Hojas d~ estadistica criminal y los seis estados trimestrales,

del 1 al 6.. , , , .
Informes sobre el ejército alemán, por el General Barón de

Kaulbars, del ejército ruso; traducida de la edición francesa
por el capitán de Infantería D. Juan Serrano Altamíra .

La Higiene militar en Francia y Alemania .
Tratado elemental de astroll.omía, por Echevarria.....•........

4'00

1'00

6'00
5'00
!I'oo

U'1lO

5'00
Il'I)()

10'00

3'00

7'06

~'OO
3'00
2'00
3'00
2'00
2'00
1'00
3'00
2'00
~'OO
3'00
2'00

3'00

5'00
2'50
2'!iO
2'00
3'00
2'liO
~'50

2i DO

10'00

25'00
6'00
6'00
2'00
4'00
6'00
3'00
5'00
5'00

TÁCTICAS DE INFANTERÍA APROBADAS PIlR REAL DECRETO DE 1) !lE lULIO DE 1881

Instrucción del recluta , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'75
ldem de seccion y compai!iia.................................. !'~5
Idem de batallón............................................. ~'OO
Idem d.e brígada ó regImiento.·.................. 2'50
:Memol'la general. " . .. . . . . . . •. . . . . . . . . . . . . . . . 0'00

Anuario militar di Espatia. afiO l!ml " ......•......•.....
Idem íd. de íd., al'lo 181l!l .
llapa itinerario militar de España (hoja) ..•... , ........•......

l'
Idem mural da Espafia '! Portugal, escala. iiW:OOó' ....•.......
ldem de gaUa.................••....•...... ) 1
1 ........ "¡' 1?Nl""'" ~'"a'~

idé~ dé láTurq;Jia E~r¿pe~:::::::::::::.::J ...,," .U~

Idem de la id: Asiática, GScala Ul~.ooo ...•.................

Idem de Egipto, escala """,
1

.
UVV.OOO

I
ldem de Burgos, escala. 200.000 .

!
Idem de España y Portugal, escala L900.000·ISSL .

Idem itinerario de las Provincias Vasconga-
das y Navarra..••........•................

li!lem íd. de ia. id. Id., 6Stampado en Lela ... "
Idem íd. de CllÚlluña. . .. . ..........•.......
Idea id. (ulid., en tela .
Idem íd. Ele Andalucia... . . .. •.. .. .. .. . .. . . 1
Iclero id. di Granada.... " ." .. . .. .. .. . Escala 000.000
Idem id. de ExtreJ!l1adura, .
Idem id. de Valel1cia .
Idem íd. de Burgos .
Idem íd. de Ara~óR... .. . .
Idem íd. de Castilla la VIeja...•.............
Idem id, de GaJicia.... . . . ..

Idem de Castilla la Nueva (ti hojas) 'f!OO~(fl'J ••••••••••••••••.•

Plano de Sevilla. .. . . . .• •. . .
IdeJ!l1 de Bl1rgQs .
Idem, de, Badajoz.. . I
Idenda Z6;l'llgCZR<....... Escala--
Idem de Malaga , " ••• . . . . . a 000
Idem de Bflooo ,. '. .
Idem dll Muesca .
Idem de Vitoria " ., .

Carta itill.8raria de la Isla de LUZ~R, ~j¡cala, __1_,. 500: ..()()(J .•••.•••••

ta.~~~:1: ~~~n~~te~~é~¿i~: ·i.~·eRi~éi~: :¡.. , .
16em id., ~.• id , .
Idem !d., 3.· .d., '(1) •
Idem Id., 4.· Id .
tdem id., 9.· id '"
Idem id., 6.·jd .
Itinerario de Burgos, en un tomo .
Id~m .d.e las Provmclas Yascongadas, en id " .
Rel¡¡ClOn de ltls puntos de etapa en las marchas ordinarias de

las tropas .

~e sirven los, pedidos de provi:ID.cias, dirigiéndose de oficio 6 en carta particular, según los casos, al EXCBo

lentísimo Sr. General de brigada Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los ga~tos que ocasione
el envío, advirtiendo qne est'e Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dEilpend.encias, y que 10$ pagos han
de ser sin quebrantos do giro.

No existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo.


